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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLI/vIA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RÁDIdACIÓN: 	 73001-33-40-012-2016-00285-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 EDUARDO ADRES GOMEZ GAITAN 
DEMANDADO: 	 MUNICIPIO DE IBAGUE 

Se encuentra el presente proceso al despacho, a efectos de deeidir 
-s'obre 'so. 	de'retiro vista a folio 55 del expediente presentado por el apoderado de la 
plarte demandante, por lo que corresponde dar trámite a la misma, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Preceptúa el artículo 174 del C.P.A.C.A, que el demandante podrá 
retirar la demanda siempre.que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni 
al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares. 

Frente a lo anterior, se observa que en el presente proceso la demanda 
fué inadmitida mediante auto de fecha treinta de noviembre de 2016; el 5 de diciembre 
del mismo-  año el actor Presenta recurso de reposición contra el mismo, el cual es resuelto 
mediante auto del 31 de enero del año en curso resolviendo "PRIMERO: No reponer el auto 
de fecha de 30 de noviembre de 2016, por las razones expuestas en esta providencia": 

En consecuencia, conforme precede y de acuerdo al artículo 174 'del'.  
CPACA, se procederá a acceder a la solicitud retiro de la demanda formulada por la pa& 
actora. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del CircuitO de , 
lbagué, 

RESUELVE 

" 	PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado de la parte 
, demandante, por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JI F 	ANA GOMEZ G 	11 

dali 

La Juez, 

DB 



IANA GOMEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
¡BAGUE — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2016-00024-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

EUSEBIO ENRIQUE CAMPOS AGUIRRE 
DEMANDADO: 
	

MUNICIPIO DE CHAPARRAL 

Surtido el trámite de ley,' es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 

- se llevará a cabo el día dieciséis (16) del mes de marzo del año en curso, a. la hora de las 
diez y treinta de la mañana (10:30 AM). 

Reconózcase personería para actuar al Doctor LEONEL OROZCO 
OCAMPO, identificada con C.0 10.277.963, con TP.96.044 del C.S de la J como apoderado 
del MUNICIPIO DE CHAPARRAL, en los términos y fines del poder conferido visto a folio 
78 del cuaderno principal. 

Sc insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

D13 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

!BAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 -SIENDO LAS 8'00 Á M 

INHABILES' 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO CE 
!BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constanda que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Adiculo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

 

Secretaria 

 



o 

La Juez, 

JUZGADO poee ADNIINISTRATIVÓDEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE i 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 AM 

INHABILES• 

Secretaria 

NISTRATIVO DEL CIRCUITO CIÓ 
IBAGUÉ 

bague, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado Su dirección electrónica. 

Secretaria 

DB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	- 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2016-00163-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

CATHERINE BUSTAMANTE CARRION 
DEMANDADO: 
	NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA-PURIFICACION 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo I 80 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día nueve (9) del mes de marzo del año en curso, a la hora de las 
diez de la mañana (10:00 AM). 

Reconózcase personería para actuar a la Doctora ADRIANA MARIA 
PARRA BLANCO, identificada con C.0 39.542;324, con TP. 230.232 del C.S de la J como 
apoderada del NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E, en los términos y fines del poder • 
conferido visto a folio 61 del cuaderno principal. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de confotimidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2, del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de cónciliación, con el fin de evacuar la etapa de. 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQLTESE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-702-2015-00030-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

SANIEL HERRERA ORTEGA Y OTROS 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de qué trata el artículo 180 del CFACA, la cual 
se llevará a cabo el día nueve (9) del mes de marzo del año en curso, 'a la hora de las 
nueve y treinta de la mañana (09:30 AM). 

Reconózcase personería para actuar al Doctor CARLOS GILBERTO 
RUEDA SERRATO, identificado con C.0 80.212.834, con TF. 217.320 del C.S de la J como 
apoderado de LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, 
en los términos y fines del poder conferido visto a folio 236 del cuaderno principal. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CFACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación., con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTTFIQUFSE Y CUMP1ASE 
La Juez, 

DR 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

!BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8.00 A M 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

IBAGuÉ 

  

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de lá Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

 

INHABILES 

  

     

Secretaria 

 

 

Secretaria 

   

       

       

       

       

       



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

--JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

t2,11PON t. - 
RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2016-00109-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECIe 
JOSE EDERSON LOZANO 
NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA-PURIFICACION 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice feCha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día veintitrés (23) del mes de marzo del año en curso, a la hora de 
las diez deMS*40:00-AM). 

Se acepta la sustitución que del poder hace el Dr. PABLO MTONIO 
MONTAÑA. CASTLLBLANCO al Dr. DANIEL ALEXANDER OSPITIA CARRfin á folio 
88 del cuaderno principal. 

. 	Reconózcase personería para actuar a la Doctora ADRIANA MARIA 
PARRA B 	identificada con Cr-39.542.324, con TI' 230.232 del C;Sttle la jtomo 
apoderada del NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA-PURIFICACION, en los términos y fines 
del poder Conferido visto a folio 139 del cuaderno principal. 

'insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de ccoltformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 4el,Cp4CA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

La Juez, 

DB 	 JUZGAOS/DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MAGIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
'HOY•  atiat4 	DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M 

F 

Secretaria  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL ORGUITO De 
¡BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constanca que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 	• 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección-alecptnica. • • : 

Secretaria 
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RADICACIÓN: r—'111—':  • 73001-33-40-012-2016-00074-000 
 

MEDIO Dra»TTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREC 	1 l 1 1 `;? .'1  ' 
DEMANDANTE: 	JOSE CFSCENCIO MORENO MORENO 	I--• , 104 .4' i 
DEMANDA:kr-II LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERITO.  

^.4.• 	I I 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevarásteldía veintitrés (23) del mes de marzo del ario en curso, a la haré? dé I  
las diez y temía& la mañana (10:30 A/vI). 

, '1.• 	•- 	•••• v• - 	
V•ts ,V,.:'1,, ii 	; 

, 4 	i 
' 	rt:--V"ketonóicase personería para actuar a la Doctora JENITY CAROLINA ; 

MORENO DURAN, identificada con C.0 63.527.199, con TP.I 97.818 del C.S. dtl4f:eityrixi
, 
 

apoderada de,.J1 rlON-MINISTERIO DE DEFENSA, en los términos y rinsi2del'i !Poder'. y  
conferido vtát~al del cuaderno principal.  

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el nutuaral 8 del artículo ibídem. 	 • it ' ''i 1,”  

\:l?
P: 
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11 	41, 	r I.  ;.• 
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14‘ rtCYj 	1  '11 • 
La Juez, 

filia,— -4 
%ce  

tr<  

DB 
,• -frIkste- 

alIDDISCallainiTRID Ce CIRCUITO DE 
Mai • 

61/4../ "NOTIFICACIÓN POR ESTACO • 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	- 	DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADmeastRAmcigitaimarioti ' 
IBAGUÉ 	 1,14:1  • 

. 
Magua, 	 En la f 	iti Nje 	r 
Constancia que se dio cumplimiento e lodleralak„' • • 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011. ene 	 se 
a quienes hayan suministrado su chreccNI 	 I: r., 

:e, /IITI L  

Secretana 

   

    

  

IR** ••••1,1, .60 I 	
e 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-702-2015-00038-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: 
	

YEDINSON ADNRES GADUA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADO: 
	NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día ocho (8) del mes de marzo del ario en curso, a la hora de las once 
de la mañana (11:00 AM). 

Reconózcase personería para actuar a la Doctora JENNY CAROLINA 
MORENO DURAN, identificada con C.0 63.527.199, con TP. 197818 del C.S de la j como 
apoderado de LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA -NACIONAL, en los términos y fines 
del poder conferido visto a folio 114 del cuaderno principal. 

Se insta alas entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

DB 

    

JUZGADO DOCE ADMINISTRATWO DEL CIRCUITO De 

IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

!BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2516 SIENDO LAS 8.00 A.M. 

 

  

 

INHABILES' 

  

 

Secretaria 

  

Secretaria 

  

        

        

        



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

1bagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete 12017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-005-2015-00263-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

ANGEL MARIA PERILLA CUESTA 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

Surtido el tránüte de ley,.es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebraciób de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día dieciséis (16) del mes de marzo del año en curso, a la hora de las 
diez de la mañana (10:00 AM). 

Reconózcase personería para actuar a la Doctora MARTHA XIMENA 
SIERRA SOSSA, identificada con CC 27.984.472, con TP.6141.967 del C.S de la J como 
apodérada de _la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, en los 
términos Y fines del poder conferido visto a folio 76 del cuaderno principal; así mismo se 
acepta la sustitución que del poder hace la Dra. MARTHA XIMENA SIERRA SOSSA, al Dr. 
EDUARDO OVIEDO CASTRILLON, visto a folio 83. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

DR 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

N3AGLIÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M. 

INHABILES' 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

l 	Articulo 201 dele Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica: 

 

, Secretaria 

 

    



o 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-702-2015-00054-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MARTIN ANDREY TRUJILLO SANCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO: 
	

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la Cual 
se llevará a cabo el día ocho (8) del mes de mamo del año en curso, a la hora de las diez 
y treinta de la mañana (10:30 AM). 

Reconózcase personería para actuar a la Doctora TATIANA MARIA 
GARCES OSPINA identificada con C.0 38.210.283, con TP. 218963 del C.S de la J como 
apoderado de la Rama Judicial, en los términos y fine l del poder conferido visto a folio 124 
del cuaderno principal. 

Reconózcase personería para actuar a la Doctora MARTHA PATRICIA 
LEYVA BARRERRO identificada con C.0 52.331.653,. con TP. 119486 del C.S de la J como 
apoderado de la Rama Judicial, en los términos y fines del poder conferido visto a folio 167 

r del cuaderno principal. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral' 2 del CPACA: Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de coficiliación, con ̂el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

outaut 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M 

INHABILES' 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO De 

~Gut 
lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

I- Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIIVIA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-002-2015-00238-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	RAMIRO RIOS MURILLO Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Y OTRO 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará acabo el día nueve (9) del mes de marzo del ario en curso, a la hora de las 
once de la mañana (11:00 AM). 

Reconózcase personería para actuar a la Doctora MARTHA XIMENA 
SIERRA SOSSA, identificada con C.0 27.984.472, con TP. 141.967 del C.S de la J como 
apoderado de LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, en los términos y fines 
del poder

, 
conferido visto a folio 95 del cuaderno principal; así mismo sé acepta la 

sustitución que del pode.r hace la Dra. MARTHA XIMENA SIERRA SOSSA al Dr. EDUARDO 
OVIEDO CASTRILLON visto a folio 101. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 
La Juez, 

DB 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL ctRcurro DE 

taRout 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8'00 A M 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

!BAGUE 

lbagjé 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan Suministrado su dirección electrónica. 

 

INHABILES. 

 

 

Secretaria 

 

Secretaria 	- 
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-REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-002-2014-00303-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: • 	PARMENIO BARRETO TELLEZ 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Y OTRO 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día dieciséis (16) del mes de marzo detallo en curso, a la hora de las 
nueve y treinta de la mañana (09:30 AM). 

Reconózcase personería para actuar al Doctor RAUL HUMBERTO 
MONROY GALLEGO, identificado con C.0 5.904.735, &in TP.636I 1 del C.S de la J como 
apoderado de LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION, en los términos y fines del poder 
conferido visto a folio 51 del cuaderno principal. 

Reconózcase personería para actuar al Doctor GERMAN TRIANA 
BAYONA identificado con C.0 14.236.703, con TP.87.596 del C.S de la J como apoderado 
del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, en los términos y fines del poder conferido visto a folio 
64 del cuaderno principal. 

Se instá a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar .el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CUMpLASE 
La Juez, 



DB 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

'BAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M. 

INHABILES: 

Secretaria 

1.01.12(1,  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DIE' 
ISAGUÉ - 	 • 

!bague, 	  En la fecha se deja 
Constancia que Se dio cumpiniento a lo dispuesto en el 

. 	Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011,. enviando un mensaje de datos 
' 	a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 	- 

, 

'Secretaria 



e 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE — TOLINIA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2016-00107-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MARIA ESPERANZA ALIIARELLO BAHAMON 
DEMANDADO: 
	

COLPENSIONES 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día ocho (8) del mes de marzo del año en curso, a la hora de las diez 
de la mañana (10:00 AM). 

Reconózcase personería para actuar al Doctor JULIO CESAR CASTRO 
VARGAS, identificado con C.0 76.894.442, con TP. 134770 del C.S de la J como apoderado 
de COLPENSIONES, en los, términos y fines del poder conferido visto a folio 55 del 
cuaderno principal; así mismo se acepta la sustitución que del poder hace el Dr. JULIO 
CESAR CASTRO VARGAS a la Dra. KAREN SHIRLEY VILLAR ZAPATA, de conformidad con 
el poder visto a folio 54. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el articulo 180 numeral 2 del CPACA. Así, 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar, la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

CUL/ 
F IANA GOMEZ 

DB 
DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

tatkouÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO pOR ESTADO NO. 	DE ' 

HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL. CIRCUITO De 

'FUGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 dala Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

 

 

' Secretaria 

  

     

     



NOTIFI ¡ESE Y CUMPLAS 

(..)f 

A OMEZ AM00  FAB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DÉL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

773001-33-33-702-2015-00013-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

ROSALBA QUINTERO DE HERNANDEZ 
DEMANDADO: 
	

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fechay hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA», la' cual 
se llevará a cabo el día veintitrés (23) del mes de marzo del año en curso, a la hora de 
las nueve y treinta de la mañana (09:30 AM). 

Se acepta la sustitución que del poder hace el Dr. OSCAR MIGUEL 
VALERO RODRIGUEZ a la Dra. ANA SOFIA ALEMAN SORIANO visto a folio 73 del 
cuaderno principal. 

Reconózcase personería pará actuar al Doctor GERMAN TRIANA 
BAYONA, identificado con C.0 14.236.703, cón TP.87596 del C.S de la J como apoderado 
del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, en los términos y fines del poder conferido visto a folio 
86 del cuaderno principal. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de coniité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. . 

La Juez, 

DB 
'JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

'BAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DI 
(BAGUE 

lbague 	 En la fecha sé deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437. de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

 

 

HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M 

INFIABILES 

Secretar/a 

 

Secretaria 

 

  

    

    



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO , 

JUZGADO pocE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2017-00012-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ALBERTO NIÑO TORRES 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y OTRO 

Por reunir los requisitos. legales, se ADMITE la demanda 
presentada por ALBERTO NIÑO TORRES por conducto de apoderado judicial y 
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo Mixto del 
Circuito de Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

* PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado por ALBERTO 
NIÑO TORRES en contra del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA y, FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1 Vincular como demandado a la Agencia Nacional de Defensa jurídica 
del Estado. 

1.2. Notifíquese personalmente al Representante legal del 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA ADMINISTRATIVA y, FONDO 
TERRITORIAL DE PENSIONES mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 



para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
añexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el 
cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código 
General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 
del del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a 1r-demandada 
por lapso de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal 
efecto por secretaría súrtase. conforme el artículo 199 el cual fue modificado 
por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA1' 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las 
anteriores notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 	- 

Conforme lo señalado en el artículo 199 def CPACÁ las 
copias de la demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección  
a disposición de los notificados.  

TERCERO: Se le indica ala entidad demandada, que teniendo 
en cuenta el inciso final del numeral 40  del artículo 175 del CPACA, deberá 
aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su 
poder y que pretenda hacer en el proceso, así como ,copia Álcali...expediente 
administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gitVisima del 
funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite ,en -la cuenta 



A GOMEZ GALINDO 

de ahorros No. 4-6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta 
Ciudad, la suma de sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la 
declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva a la Doctora 
TERESITA CIENDUA TANGARIPE como apoderado de la parte demandante en 
los términos y fines del poder conferido visto a folio 2-3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 13:00 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulb 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

: Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUTTO 

'BAGUE - TOLIMA 

'bague, trece,(13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2016-00153-00 
MD3I0 DE CONTROL: 

	
SIMPLE NULIDAD (LESIVIDAD) 

DEMANDANTE: 
	

MUNICIPIO DE IBAGUE 
DEMANDADO: 
	

MUNICIPIO DE IBAGUE 

REQUIERASE a la parte accionante para que acate la orden proferida 
mediante auto del 18 de julio del 2016, esto es que proceda a efectuar la consignación de 
los gastos procesales, para asi poder continuar con el trámite procesal respectivo. 

. 	Póngase en conocimiento a la parte accionante la cuenta de ahorros 
No. 4-6601.4)-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario, correspondiente a gastos 
procesales. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DR 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE DE 
SONGESTION CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ÉL ÁUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	 
DE HOY 	 SIENDO LAS 800 
AM. 

INHABILEN: '  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE !BAGUE 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 dele Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje dé datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

'bague, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	73001-33-40-012-2017-00005-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	SARA MARIA CEDANO GAMBOA 

DEMANDADO: 
	COLPENSIONES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda 
presentada por SARA MARIA CEDANO GA1V1BOA por conducto de apoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del 
Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado por SARA MARIA 
CEDANO GANIBOA en contra de COLPENSIONES, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1-Vincular como demandado a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 

1.2. Notifíquese 	personalmente al Representante legal 	de 
COLPENSIONES mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando 
copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 



modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACAç.rnodificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 
del del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a ladanandada 
por lapso de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal 
efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el cual fue modificado 
por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las 
anteriores notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las 
copias de la demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección 
a disposición de los notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo 
en cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá 
aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tengafl en su 
poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del expediente 
administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravilma del 
funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta 
de ahorros No. 4-6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta 
Ciudad, la suma de sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la 



declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva a la Doctora LINA 
MARCELA CAICEDO OROZCO como apoderada de la parte demandante en los 
términos y fines del poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

- , 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATTVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE SIEGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 600 
AM. 

INHASILES' 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO De 
BAGUE 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datas a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 





Se advierte que la presencia de los apoderados es obligatoria en la referida 
audiencia. 

NO'llFÍQUESE Y 

F IANA GOMEZ 
JUEZ 

DB 

AROADD 100C1 ABBINIIMIATIVO Da CIRCUITO DE 
I ea* 

NOTVIDACIÓN Eat ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS OD A M 

Secretaria 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
maitouÉ 

bague. 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE B3AGUÉ — TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	73001-33-33-702-2015-00043-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	ARISTIDES GUARNIZO GOMEZ Y OTROS 
DEMANDADO: 	IBAL 

Atendiendo a la imposibilidad de este Despacho de adelantar la audiencia 
inicial programada para el día 14 de febrero de 2017 a las 11:00 de la mañana, se 
hace necesario fijar nueva fecha y hora para adelantar la mencionada diligencia, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 180 'del C.P.A.C.A. 

Por lo anteriormente expuesto, se fija el día 5 de abril de 2017,  a las 09:30 
de la mañana,  para llevar a cabo la audiencia de inicial de que trata la citada norma. 



ott 

m 	, 
<‘. o 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA . 

43" agtté, :Sce (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADIC.ACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-002-2015-00284-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ROCIO CARRILLO RODRIGUEZ 
MUNICIPIO DE V1LLARRICA-TOLIMA 

Atendiendo a la imposibilidad de este Despacho de adelantar la audiencia:  
inicial ptoimmada pata el día 15 de febrero de 2017 a las 09:30 de la mailána, 
hace necesario fijatnueva fecha y hora para adelantar la mencionada diligencia, de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 180 del C.P.A.C.A. 

Por lo anteriormente expuesto, se fija el día 22 de febrero de 2017,  a las 09:30 
de la mañana,  para llevar a cabo la audiencia de inicial de que trata la citada norma. 

Se adVierte que la presencia de los apoderados es obligatória en la referida . 
audiencia... 

bB 

Docilankmasnurami out amurro DE 

1111),ICACIÓSIZIGIRSISTWO 

AUTO AN1ERSO-1 SE NODPICO.  POR ESTADO NO, 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO (AS 8:00 A.M. 

Secretada 

— — 
JUZGADO DOCE ADIMISTVISTIVO DEL CIRCUITO IX 

MAMÉ 

bague 	 En le lecho so dele 
Constancia que se do cumplimiento e lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de data 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 	' 

Secretaria 



<I De G* 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-005-2014-00575-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

ABELARDO RIOS MORALES 
DEMANDADO: 
	

UGFT 

Atendiendo a la imposibilidad de este Despacho de adelantar la audiencia 
inicial programada para el día 15 de febrero de 2017 a las 11:00 de la mañana, se 
hace necesario fijar nueva fecha y hora para adelantar la mencionada díligeriCia, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

Por lo anteriormente expuesto, se fija el día 22 de febrero de 2017, a las  11:00 
de la mañana, para llevar a cabo la audiencia de inicial de que trata la citada norma. • 

Se advierte que la presencia de los apoderados es obligatoria en la referida 
audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

G9 

JUZGADO DOCE ADMINISTIIMPIO DeL ~ATO DE 
IBAIS 

InCACION PORIIIITMO 

EL AUTO ~ERIC« SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
140Y 

Searotarla  

JUZGADO DOCE ADIIMMILTLVO DEL CIRCUITO CE 
wat 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constanda que se do cumplimiento e lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 d2011, enviando un mensa» Do debe 
a quienes hayan 'minio/neo SU dirbOCián 'barbita. 	N. 

Secretaria 

	CE 2016 SIENDO LAS 8:00 AM. I 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-31-005-2008-00456-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CARMENZA URIBE ICAFFURE 
E.S.E. POLICARPA SALAVARRIETA EN LIQUIDACIÓN 

Córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días y .de 
conformidad artículo 129 del C.G.P., del INCIDENTE DE NULIDAD  propuesto por 
el apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales De La Protección Social UGPP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

F IANA GÓME 
JUEZ 

GAL 

KARIG 

I 	~SADO DDCE ADMIN1STRA1140 DEL CIRCUITO DE 
amad 

NOTIFICACIÓN REIMSOTADO 

El. AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2017 SIENDO LAS 8:00 
AM. 

Secretaria  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BAGUE 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de . 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



sarao DoemminsIvawiens. amurro DE 

jánpicAcKsivot ánimo 

ELAUTO ANTERIOR SE NOTIFIG3 POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	• 	 ,D12016 SIENDO LAS 6 00 A M 

Secretada 

a ' 	• or 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MAGUÉ tIOLIMA .1 • 

1. lbagtté, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017), 
(i 

RADICACIÓN: 
MEDIO DECONTROL: 
DEMANDANTE:'' '' 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2016-00010-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JOSE IGNACIO PRADA MURCIA 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Y OTRO 

Atendiend0 a la imposibilidad de este Despacho de adelantar;J'a audiencia 
inicial programada para el día 15 de febrero de 2017 a las 10:30 de la,mariana, se 
haS necesario fijarnueva fecha y hora para adelantar la mencionada diligencia, de 

- acuerdo a ló establecido en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

Por 1.,) anteriormente expuesto, se fija el día 22 de febrero de 2017;  alas  10:30 
de la maflaitir,  para llevar a cabo la audiencia de inicial de que trata la citada norma. 

Se ádyierte que la presencia de los apoderados es obligatoria exila referida 
audiencia.,,. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DO 

JUZGADO DOCE ADWINTP/0 DEL  CIRCUITO 01 
MIMÉ 

lbegué, 	 En le fecha se deja 
Constancia que se do cumplimiento ato dispuesto en el 	' 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datad 
a quienes hayan suministrado su direcoón electrónica. 

Secretada 



NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE 

ta8 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

~DO DOCE ADIVBNISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAG1UÉ teliMA : , 
libe; ttr..ce (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) t 

RADICACiÓN: 	73001-33-40-012-2015-00007-00 
MEDIO DE CDNTRO‘  L: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	JOSE ALFONSO GARNICA CAMELO 
DEMANDADO: 	- MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

1 
Ateudiendó Á la imposibilidad de este Despacho de adelantartlii audiencia 

inicial prognán+ para el día 15 de febrero de 2017 a las 10:00 de Fa-lilaila, se 
hace net:esa:vio tijk nueva fecha y hora para adelantar la mencionada diligencia, de 
acuerdo ale), estUtileCido en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 	 1 • 

Por lo anteriormente expuesto, se fija el día 22 de febrero de 2017;  a las 101:0 
de la mañana,  para llevar a cabo la audiencia de inicial de que trata la citada nimma. 

Se 'ÁámWertélt” la presencia de los apoderados es obligatoria án:rla referida „ 
audiencia. - 

Jumsa) conatemertyllaTIVO als.aleurro DE 
IGNSIL 

ienicapOis ratzsmo 
EL Alti° ANTERIOR SE Nerflábó 'POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 fDE 2018 SIENDO LAS 8.00 AM.  

—"" — 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITOS. 

MAGUÉ  
1 

lbagué 	 En la lecha se deja 
Constancia que se dm currsdinento a lo dispuesto en el 
Aniculo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje N! date 
e quienes hayan suministrado su dirección electrónica.  

       

Secretaria 

 

         

         

         



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-005-2014-00345-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CARLOS FERNANDO TRIANA SANCHEZ 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 
EN SUPRESION-DAS 

Surtido el trámite de ley, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 
se llevará a cabo el día nueve (9) del mes de marzo del ario en curso, a la hora de las 
diez y treinta de la mañana (10:30 AM). 

Reconózcase personería para actuar al Doctor GABRIEL HUMBERTO 
ACOSTA LOPEZ, identificado con C.0 19.239.017, con TP. 31.842 del C.S de la J como 
apoderado de la F1DUPREVISORA, en los términos y fines del poder conferido visto a folio 
131-132 del cuaderno principal. 

Se insta a las entidades demandadas para que asistan a la audiencia 
inicial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 numeral 2 del CPACA. Así 
mismo, deben allegar el acta de comité de conciliación, con el fin de evacuar la etapa de 
qué trata el numeral 8 del artículo ibídem. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

DII 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

lateut • 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO De 
IBAGUÉ 

lbagué 	 En la (echa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 dala Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE I 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M 

    

 

iNHABILES' 

Secretaria 

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
BAGUE - TOLIMA 

lbagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-31-701-2012-00009-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MONICA MARCELA GUZMAN MONCALEANO • 
NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIONJUDICIAL-CONSFJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 

Previo a resolver sobre la concesión del recurso de 
apelación, es del caso fijar en el subjudice fecha y hora para la celebración 
de la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4 del artículo 192 del 
C.P.A.C.A.

' 
 la cual se llevará a cabo el día 22 del mes de febrero del ario en 

curso a la hora de las nueve y treinta (09:30 AM) de la mañana. 

ACEPTASE LA RENUNCIA al poder presentado por la 
Doctora TATIANA MARIA GARCES OSPINA, como apoderada de la parte 
accionada, obrante en el memorial visto a folio 308-310 del expediente. . 

NOTIFIQLTFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DE 

JJZOADO DOCE ADMINIBERATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DRIBAGuÉ 

NOTIRDael POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 800 
AM. 

INHABLES: 

Secretada 

JUZGADODOCE ADMINISTRATTVO DEL CIRCUITO,  in 
tBAGUÉ 

bague 	 En la lecha se deja 
Constancia que se cho cumplimiento a lo depuesto 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011. enviando Un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su direcorm elcetnica. 

Secretaria 



40 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
1 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO / 

UZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2017-00008-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
IRMA LUCILA GOMEZ 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Por reunir los requisitos legales
' 
 se ADMITE la demanda 

presentada por IRMA LUCILA GOMEZ por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo Mixto del 
Circuito de Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado por IRMA 
LUCILA GOMEZ en contra de LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1 Vincular como demandado a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. 

1.2. Notifíquese personalmente al Representante legal de la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 



notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando 
copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 
modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Lw,4564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 
del del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

t trilotifíquese a: la parte demandante por estado": elébubnico, en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A— 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada 
por lapso de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del 'Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal 
efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el cual fue modificado 
por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

/ a.* • 	k. 
Alléguese al expediente, constancia—  dé' 4'enVító de las 

anteriores notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las 
copias de la demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección 
a disposición de los notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo 
en cuenta el inciso -final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá 
.aportat; &;ii"la contestación de la demanda todas las pruebasMaitenga en su 
poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del expediente 
adminItrativo que contiene los antecedentes , de los actos administrativos 
enjuiciables,' la omisión de estos deberes contitúyettfál  'gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los' 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta 

‹,,..*11.1.S._ 



de ahorros No. 4-6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta 
Ciudad, la suma de sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la 
declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Doctor DAIRO 
HUMBERTO BONILLA CORDOBA como apoderado de la parte demandante en 
los términos y fines del poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DP 

atan 
FAB 	A GOMEZ GSID 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE 'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 
A.M 

INHABILES. 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
: ISAGUÉ, 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 

. 	datos a quienes hayan süministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2017-00006-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	LUIS CARLOS REYES CHACON 

DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

Por reuriir los requisitos legales, se ADMITE la demanda 
presentada pOr LUIS CARLOS REYES CHACON por conducto de apoderado• 
judicial y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo Mixto del 
Circuito de Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de 
NULIDAD Y,RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado por LUIS CARLOS 
REYES CHACON en contra de LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1 Vincular como demandado a la Agencia Nacional de Defensa jurídica 
del Estado. 

1.2. Notifíquese personalmente al Representante legal de la NACION-
MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO  NACIONAL mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación 
que se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los artículos 



172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Procesa, artículo 
612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modifibado 
por el artículo' 612 del Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 
clel del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C:A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada 
por lapso de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal 
efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199  el cual fue modificado 
por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las 
anteriores notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las 
copias de la demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección  
a disposición de los notificados.  

TERCERO:  Se le indica a la entidad demandada, que teniendo 
en cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá 
aportar con la contestación de la derhanda todas las pruebas que tenga en su 
poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del• expediente 
administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima,- del 
funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los 
diez (10) días siguientes á la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta 
de ahorros No. 4-6601-0-23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta 
Ciudad, la suma de sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000), so :pena de la 



declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva 	al Doctor 
ALVARO RUEDA CELIS como apoderado de la parte demandante en los 
términos y fines del poder conferido visto a folio 2 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

FABIANA GOMEZ ¿ALINDO 
DB • 

_ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO LUTO DEL CIRCUITO 
DE 'BAGUE 

. NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO.  ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 
. DE HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 6:00 

INHABILES. 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO. DE 
isenuÉ 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 
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